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DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

vación y r,}valorización de la llamada Casa Barroca de Com~

barro (Pontevedral; y se autoriza la ,~xprop;a::jón de dicho in
mueble, perteneciente en la actualidad a doña Florinda 5al
gueiro ROllero.

DECRETO 377011972, de 22 de cliciembre, por el que
se declaran de utilidad pública a efecws de expro
piación fOrzosa /.as obras y Servicio.~ necesarios para
la revalorización de la Torre de Porque ira, en el
municipio de F'orxafOrense).

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veintidós de diCÍelnbre de mil noV't:>cíento':: setenta y dos.

El Idinis!.IO d<:o E'Jucnci0n y -Ciclllía,
JüSE LUIS v'ILLA!I PAl.ASl

La Torre de Porqueira, situada en la comarca de La Limis..
del municipio de Fcrxa (Orense), es una ddlub mas interesan
tes de la provincia. El castillo ,ue]e da nombre se levantaba
en Jugar inmecjj.ato a un antiguomonast't!rio de Jaconio.os;
j unto con el que fué donado por Alfonso VII en mil cien! o
cincuenta y> siete a la Mitra de Orense. En las guerras con
Portugal desempeñó un papel preponderante en la defensa de
la comarca de La Limia. .

Esta torre, de propiedad particular, debe ser destinedü a
usos o servicios adecuados a su categoría monumental, que le
cstú atribuida por Decreto de veintidós de abril de mil no
veden tos cuarenta y nueve.

Eu consecuencia, y conforme a lo establecido en el artículo
séptimo del Real Decreto-ley de nueve de agosto de mil no
vecientos veintiséis, y arUcu10 treinta y cuatro de la Ley de
trece de mayo de mil novecientos treinta y tres, en relaciór_
con el articulo diez de la Ley de Exprcrpia,~jón Forzosa de
dieciséis de diciembre de mil novecientos cihcuenta y cuatro,
procede reconocer la utíUdad pública de las obras y sBrvicios
necesarios para llevar a cabo la conservaCÍón y revalorización
del mencionado inmueble y su adquisición por el sistema de
expropiación forzosa.

En su virtud, a prcpu~sta de[ Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Min'í¡;tros en su
reunión del dia veintidós de uiciembreC:e mil· novecientos
<,;etenta y dos,

DISPONGO:

• Articulo lmico.-BB reconoce y declara la utilidad pública
de las obras y 3ervicios ¡1ecesarios para llevar a cabala con
servación y revalorización de la llamada 101'1'0 de Porqueira,
en la comarca de La Limia. municipio de Forxa {Orense}, y
se autoriza. la expropiación de díCh9 inmueble, perteneciente
en la actualidad a doña Ester Núñez Rodríguez.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dade· en Madrid
a veintidós de c!iciembre de mil novecientos setenta y doS..

FRANCISCO FRANCO

DEcnEro 205/1973. de 25 de enero, por el que se
declara de utilidad pública a efectos de expropia
ción forzosa la adquisición del edificio conocido
como casa del Arcipreste de Hita, situada en Hita
(Guada[ajaTQJ.

la villa do Hita fué declarada conjunto histórico-artístico
por Decruto de veintitrés de diciembre de mil novecientos se~

sentu y cuatro.
Aparte de SU5 valores históricos, debe su fama a su célebre

Arcipreste Juan Ruiz, y f,U nombre actual parece indicar haber
sido el hilo de una división territorial antigua.

En él lixinto d9 su villa se encuentra un edificio de remi
niscencias seculares, que la tradición viene considerando como
Casa del Arcipreste. Dicho edificio se halla en un lamentable
tOstado de abandono, ya que pertenece a un particular, de
ignorado pamdero, que desde hace muchos años ha efectuado
una dejación tácita: de sus derechos domjniéales y de las
obligaciones que le impone la Ley del Patrimonio Artístico.

La Dirección General de Bellas Artes pretende la adquisi·
cion de este edificio á fin de destinarle a usos y servicias
adBcuados a su tradición.

En consecuencia, y conforme a lo establecido en el artículo
séptimo del Real Decreto-ley de nueve- de agosto de mil nove·
cientos V'8íntiséis, y artículo treinta y cuatro de la Ley de
trece, de mayo de mil novecientos treinta y tres en re!ación
con el articulo diez de la Ley de Expropiación Forzosa, de
dieciséis de dici'l'lmbre de mil novecientos cincuenta y cuatro,
procede reconocer la utilidad pública de las obras y servicios
necesarios para llevar a cabo la revalorización y conservación
del mencionado inmueble y su adquisición por el sistema da
expropiación forzosa.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día doce de enero de mil novecientos setenta y
tres,

El !\linislt'o de Educacíól1 y Ciencia.
JüSE LUIS VlLLAR PALASl

DISPONGO

DEChr~:rO 3771/1972, de 22 de diciembre. por el que
se declara de utilídnd publica ft efectos de expro
pia.ción forzosa la adquisiciÓn de una casa barroc,)
situada en el conjunto monumental de CombariO
(PontevedraJ.

Articulo único.-Se reconoce y declara la utíHdad pública
de las obras y servicios necesarios para Hevar a cabo la re·
valorización y conservación <.le [a llamada Casa del Arcipreste
de Hita, en la Villa de Hita tGuadalajaraJ, y para el cum
plimiento de esta finalidad se autoriza la expropiación de di·
cho inmueble.

Así lo dj.spol1go por el presente Decret0. dado en Maddd
a veinticinco de enero de mi] nowcientos "'"tellta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Vil'istro r1e Educ(!cion y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

CUJ-;NTAS de gelitíón y bala.nces de situación ds
las Entidc¿des Gestoras y Servicios Comunes de la
S~gurtdad Social correspondíentesal aito 1971 y
aCMdada Slt publicación por Orden de 22 de diciem,
bre de 1972. (Contirwación.J

ClIenÜl'i de gestión correspondientes al ailO 1971 y balance!
de situactón en 31 de diciembre del mismo año, réferentes a
cada una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social. aprouetdaspor el Minisl.erio de Trabajo- con
fecha 30 de soptiembre de 1972 y por el Consejo de Ministros,
con C<\l'(1cter definitivo, en la reunión celebrada el día 10 de
lloriemhre de] mismo RIlO y que· se insertan en el "Boletín Ofi
dal del ESÜldo· en cumplimiento de 10 preceptuado en el a'··
tícui0 5,° ele la Ley de la Seguridad ScS'ial, de 21 de abril de 1966.

DE THABAJOMINISTERlO

k"tku]o único.--Se reconoce y declara de utiJidar:J púLlica
las obras y servicioci necesarios para llevar a cabo la con"er-

DISPONGO,

En el conjuntos histórico-artístico y pintoresco de Comban'o
ePcnle\-'€dral sé encuentra situada una case, barroca. EJ -emp1a
zRmiento de este gracioso edificio con el adquindo para m1.1Seo
es uno de Jos mas belIes del conjunto, no sólo por su proxími
dad a la orilla de la ría, sino por hallarse frllnqueado por los
grandes hórreos pétreos que tanto distinguen a esta hermosa
villa marinera y ~lgricultoraa la vez, Dicha casa de buena
arquitectura barroca, con larga balconada pétrea, ne'va. incluida
un hórreo y un patio existente delante de ell:.!.

E,~te inmueble, de propiedad particular, debB ser destínHdo
a USOS o servicios adecuados a su belleza artística.

En cono.€cuencia, y conforme a lo 8stabJccido en el artíc:ulo
séptimo del Real D'Bcreto-ley de nueve de dgosto de mil nove
CIentos veíntisóis y artículo treinta y (:uatru de la Ley de tl'ece
de mayo de mil noveCIentos treinta y tres, en relación con el
articulo (Jiez de la Ley de Expropiación K¡rzosa. de dieciséis
de diciembre de mil noveCientos cincnenta y cuatro, procede
reconocer la utlJidadpúbJicd de las cbras y servicios,1eCfsa
rios para llevar a cabo la conservación y revalorización del
mencionado inmueble y su sdquisicíón por el Sistema de ex
proniación forzosa.

l~n su virtud, a propuesta del Ministra de Educación v
Ciencia y previa d0liberación del Cnnsejo de Ministros en su
reunión del día veintidós de diciembre de mil noveci~ntos se
hnta y dos,


